
 
 
 

 
 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA – INM 

A-07-F-22(V.01) 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 174 
 

(15 DE MAYO 2020) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA APERTURA DEL PROCESO SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. SA- 004-2020“ 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA 

  
En ejercicio de sus facultades legales y en especial la delegación contenidas en las Resoluciones 148 
de 2013 y 56 de 2014 y  

 
CONSIDERANDO QUE 

 
Que el Instituto Nacional de Metrología requiere “Contratar el servicio de un agente aduanero o 
agente de carga que adelante todos los trámites relacionados con la importación, exportación, 
transporte, nacionalización, liberación de guías aéreas, marítimas y/o terrestres y trámites ante 
empresas o entidades involucradas en el proceso aduanero, logístico de los patrones, instrumentos 
de medición, materiales de referencia e ítems de ensayo de aptitud en propiedad o custodia del 
Instituto Nacional de Metrología – INM.” 
 
El presente proceso se adelantará bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, de 

que trata el artículo 2, numeral 2, literal a de la ley 1150 de 2007 y reglamentado por el Decreto No. 

1082 de 2015 articulo 2.2.1.2.1.2.20, teniendo en cuenta las características del objeto a contratar, las 

circunstancias de contratación y la cuantía del proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el 

Instituto Nacional de Metrología realizo los estudios y documentos previos sobre la necesidad de 

contratar el objeto de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No.SA- 004 de 2020 y la citada 

contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones del presente año.  

 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el día 24 de abril de 2020 se 
publicó el aviso de convocatoria y el borrador del pliego de condiciones por el término de cinco (5) 
días hábiles, en el Portal Único de Contratación SECOP II. 
 
Dentro del plazo previsto en el cronograma por la Entidad y en atención a los términos legales 
establecidos, no se recibieron solicitudes para limitar a Mipyme por lo tanto al no cumplirse los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.2, del decreto 1082 de 2015, la presente convocatoria no será 
limitada a Mipymes 
 
 
Durante el término dispuesto para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de 

condiciones, se recibieron observaciones por parte de las empresas  Agencia de Aduanas Cointer 

S.A.S., RAPIDO GIGANTE S.A y CARGO LOGÍSTIC SYSTEM SAS, las cuales fueron resueltas y 

publicadas en el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública – SECOP II 

(www.colombiacompra.gov.co 

 
Que la entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal, con cargo al presupuesto de 
funcionamiento para la vigencia fiscal de 2020, para atender los gastos que demande el contrato 
que se derive del presente proceso de selección, según consta en los certificados de 
disponibilidad presupuestal No. 17820 del 26 de febrero de 2020, rubro C-3502-0200-6-0-3502100-
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“Por medio de la cual se declara abierto el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-015-
2019“ 

 

02 “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE MATERIALES 
DE REFERENCIA – FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD ANALÍTICA EN METROLOGÍA 
QUÍMICA Y BIOMEDICINA A NIVEL NACIONAL” por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($4.000.000) y No. 17720 de 26 de febrero de 2020, rubro C-3502-0200-7-0-3502101-02 
“ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – SERVICIOS DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS METROLÓGICOS – DESARROLLO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EN 
METROLOGÍA FÍSICA EN EL ÁMBITO NACIONAL” por valor de DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($216.956.000), expedidos 
por el funcionario de Gestión Presupuestal del Instituto Nacional de Metrología 
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la apertura para el proceso de selección abreviada de menor cuantía 
No. SA- 015-2019, cuyo objeto es: “CONTRATAR EL SERVICIO DE UN AGENTE ADUANERO O 
AGENTE DE CARGA QUE ADELANTE TODOS LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, TRANSPORTE, NACIONALIZACIÓN, LIBERACIÓN DE GUÍAS 
AÉREAS, MARÍTIMAS Y/O TERRESTRES Y TRÁMITES ANTE EMPRESAS O ENTIDADES 
INVOLUCRADAS EN EL PROCESO ADUANERO, LOGÍSTICO DE LOS PATRONES, 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, MATERIALES DE REFERENCIA E ÍTEMS DE ENSAYO DE 
APTITUD EN PROPIEDAD O CUSTODIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA – INM.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El presupuesto oficial estimado para la presente contratación es la suma 

de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 

($220.956.000), IVA INCLUIDO 

 
ARTÍCULO TERCERO. – Disponer para el proceso SA – 004 de 2020, el cronograma electrónico 
establecido por la Entidad a través del Sistema Electrónico Para la Contratación Pública – SECOP II 
(www.colombiacompra.gov.co) 
 

PARÁGRAFO: En caso de que las fechas y horas establecidas en el cronograma sean objeto de 

alguna modificación, la misma se efectuara a través de adenda, la cual será publicada conforme con 

lo establecido por la ley. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – Convocar, en cumplimiento de lo estipulado por el artículo 270 de la 

Constitución Política de Colombia y demás normas concordantes, al igual que lo dispuesto en la Ley 

850 de 2003, la Directiva Presidencial No. 01 de 2002 a las veedurías ciudadanas a fin de que se 

efectué el control social del presente proceso.  

 

ARTÍCULO QUINTO. – Ordenar la publicación en la página web del SECOP II, el pliego de 

condiciones definitivo y demás actos y documentos exigidos por la normatividad legal vigente, para 

que los interesados puedan consultarlos en dicha plataforma transaccional. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y no procede 
contra ello recurso alguno en sede administrativa 
 

Dada en Bogotá, D.C., 15 DE MAYO 2020 

 
RODOLFO MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ, 

Secretario General 

Proyecto: Jorge Mario Posada Rueda. Contratista- GGJC 

Revisó: Lilia Adriana Matiz Flórez. Coordinadora- GGJC 


